
 

 

CIRCULAR 010 

 

Medellín, 10 de julio de 2017 

 

Para: docentes investigadores de la Corporación Universitaria Remington 

 

Asunto: vencimiento de prórrogas, proyectos de investigación de financiación 

interna o co-financiación. 

 

La Vicerrectoría de Investigaciones de la Corporación Universitaria Remington, se 

permite informar que, los proyectos de investigación financiados en convocatorias 

de financiación interna o co-financiación, y que según acta de inicio, el tiempo de 

duración del proyecto haya finalizado, deben considerar lo siguiente: 

 

1. El vencimiento de las prórrogas se asocia con el congelamiento de la 

ejecución presupuestal del proyecto. Es decir que posterior a la fecha no se 

aprobarán las solicitudes vinculadas a la ejecución del presupuesto, aunque 

tenga aún disponibilidad en el mismo, a menos de que haya aprobación por 

escrito por parte de la Vicerrectoría de investigaciones. 

2. Para aquellos proyectos cuyo término ya se haya vencido pero que aún 

posean recursos disponibles en el rubro “otros gastos” (pagos de derechos 

de publicación, traducciones, propiedad intelectual, material de difusión y 

promoción de resultados), deben enviar una comunicación a la Vicerrectoría 

de Investigaciones solicitando una extensión de prórroga, no mayor a seis 

meses, para ejecutar dichos recursos y cumplir con los requisitos pendientes. 

Dicha solicitud será evaluada y se dará respuesta basado en la justificación 

del retraso de finalización del proyecto. 

3. Los proyectos que hayan finalizado la prórroga y hayan cumplido con la 

totalidad de los compromisos de obligatorio cumplimiento, deben presentar a 

la Vicerrectoría de Investigaciones el informe de finalización del proyecto, 

firmado por el coordinador del Centro de Investigación de la Facultad 

correspondiente, anexando las evidencias del cumplimiento de los anteriores 

compromisos. Posterior a verificación de esto, se expedirá acta de 

finalización del proyecto.  

 

Atentamente, 

 

 

 



 

 

LINA MARÍA YASSIN NOREÑA 

Vicerrectora de Investigaciones 


